
FIII-UCON-032

RESOLUCIÓN DE PUBLICIDAD

AMPLIACIÓN PLAZO 
Expediente P.A.: 2024-0-40

Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital Universitario 
12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 
13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas 
Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los 
Directores Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño 
de Salud, Centro de Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. 
Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021).

RESUELVO

Hacer pública la ampliación de plazo por demora del procedimiento abierto, indicado en la 
cabecera, para las SERVICIO DE DIRECCIÓN FACULTATIVA Y COORDINACIÓN EN 

MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REMODELACIÓN DE 

ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN EN ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA 

PLANTA SÓTANO – 2 DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE insertando 
en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el anuncio de demora. 

El plazo adicional es de 1 mes, que supone la ampliación del plazo de ejecución hasta el día 16 
de marzo de 2026.

  Madrid, a fecha de firma                          
         LA DIRECTORA GERENTE

  Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González   
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 por: MARTÍNEZ DE PANCORBO GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN
Fecha: 2026.02.12 15:19
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